
 
 

 
 
 

 
POLICÍA LOCAL 

EXCMO. AYUNTAMIENTO DE SANTANDER 

C./ Castilla nº 32 
39009-SANTANDER 

Telf. 942 200 615 / 659 672 890 
Fax. 942 200 735 

 

Página 1 de 2 

  INTERVENCIONES RELEVANTES 

Día: 24 / 25 de Febrero de 2022 

                                                                                                   
 
 
 
 
 

POSITIVO EN DROGAS 
 
16,40 horas:   En el Paseo de General Dávila, miembros de la Policía de Santander, durante el 
transcurso de un control preventivo, solicitaron la realización de la prueba de sustancias psicotrópicas 
y/o estupefacientes al conductor de un turismo, Sr. D.  C..M. La citada prueba resultó positiva en THC, 
por lo que se procedió a incoar el correspondiente Expediente Administrativo. 
 

ESTABLECIMIENTO HOSTELERO 
 
23,55 horas:   En la C/ Ataulfo Argenta, miembros de la Policía Local, identifican y denuncian a la 
persona responsable de un establecimiento hostelero, por causar molestias al vecindario de música en 
tono elevado, incumplir las condiciones de la Licencia (reproduce música sin tener autorización para ello) 
y por no haber realizado el cambio de titularidad del establecimiento. 
 

INVESTIGADOS NO DETENIDOS 
 
SUPUESTO DELITO CONTRA LA SEGURIDAD VIAL Y POSITIVO EN DROGAS: 
21,10 horas:   En la Avda. Nueva Montaña, miembros de la Policía de Santander, durante el transcurso 
de un control preventivo, solicitaron la documentación al conductor de un turismo, Sr. D.  I..M. Una vez 
documentado, se comprobó que le constaba en vigor, una pérdida de vigencia Permiso de Conducción 
por pérdida total de puntos asignados, dictada por la Jefatura Provincial de Tráfico de Cantabria. Se 
instruyeron las preceptivas Diligencias Judiciales contra el implicado, en calidad de investigado no 
detenido, por un supuesto delito contra la seguridad vial. Durante el transcurso de la intervención, 
también se le solicitó la realización de la prueba de sustancias psicotrópicas y/o estupefacientes, 
arrojando un resultado positivo en THC, por lo que se procedió a incoar el correspondiente Expediente 
Administrativo. 
 
SUPUESTO DELITO CONTRA LA SEGURIDAD VIAL: 
01,40 horas:   En la C/ Rostrío, miembros de la Policía Local, solicitaron la realización de la prueba de la 
alcoholemia al conductor de un turismo, Sr. D.  G..S., quien momentos antes había colisionado contra 
una piedra delimitadora de la calzada, sin ocasionar daños materiales distintos a los propios del 
vehículo. La citada prueba resultó positiva, superando en más del triple la tasa permitida de alcohol. Se 
instruyeron las preceptivas Diligencias Judiciales contra el implicado, en calidad de investigado no 
detenido, por un supuesto delito contra la seguridad vial. El vehículo fue retirado por una grúa urbana al 
Depósito Municipal de Ojaiz. Durante el transcurso de la intervención, también fue denunciado en base a 
la ley 4/2015, por desobediencia a las indicaciones de los agentes. 
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ACCIDENTES DE CIRCULACIÓN 
 
COLISIÓN CON HERIDO: 
21,45 horas:   En la C/ Camilo Alonso Vega, colisionaron un turismo y un ciclomotor, resultando herido el 
conductor de este último vehículo, Sr. D.  F..P. Fue auxiliado por miembros de la Policía de Santander 
que instruyeron diligencias, manifestando posteriormente su intención de acudir por sus medios a un 
centro sanitario. 
 

OTRAS INTERVENCIONES 
 
CONFLICTO ENTRE PARTICULARES: 
12,45 horas:   En la C/ Cervantes, confluencia con la C/ Cardenal Cisneros, miembros de la Policía 
Local, identificaron a los Señores D.  S..S. y a D.  L..L., por haberse insultado mutuamente, tras una 
discusión y un forcejeo en el exterior de un establecimiento hostelero. También se identificó al 
responsable del establecimiento, Sr. D.  A..R., el cual manifestó que también había sido insultado por el 
Sr. D.  S..S. Se instruyeron las correspondientes Diligencias Judiciales, siendo citadas todas las partes 
para la celebración de Juicio Inmediato por Delito Leve. 
 
TENENCIA DE DROGAS E INFRACCIONES A LA LEY 4/2015: 
Durante la pasada tarde/noche del miércoles y de ayer jueves, miembros de la Policía de Santander en 
distintas calles de la ciudad y durante el transcurso de una intervención, identifican y registran a dos 
personas, incautándoles diferentes sustancias supuestamente estupefacientes (marihuana y/o hachís), 
instruyéndose las correspondientes actas de intervención. A su vez, otras dos personas fueron 
identificadas y denunciadas por desobediencia a las indicaciones de los agentes. 
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